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III. Otras disposiciones

MINISTERIO DEL EJERCITO
DECRETO 303/1973. de 7 de febrero, por el que se
concede la Gran Cruz de la Real y MiUta~ Orden
de San Hermenegildo al General' de Briqada del
Cuerpo de Ingenieros Aeronáuticos don José Fer
nández-Amigo Muñoz.

En consideración a lo solicitado por el General. de Brigada
del Cuerpo de Ingenieros Aeronáuticos don José. Ferriandez
Amigo Muñoz y de conformidad con lo propuesto por la Asam
blea de la Real y Militar Orden de San Hermenegildo.

Vengo en concederle la Gran Cruz de la ,referida Orden.
con la antigüedad del día treinta de noviembre de mil novecien
tos setenta y dos, fecha en que' cumplió las condiciones regla~

mentarías.
Así 10 dispongo por el presente Decreto. dado én Madrid

a siete de febrero de mil novecientos setenta V tres.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro del Ejército,

JUAN CASTARON DE MENA

DECRETO 30411973, de 7 de febrero, por el que se
concede la Gran Cruz de la Real y Militar Orden
de San Hermenegildo al General de Brigada de
Infantería don José Morillo Galcerán.

En consideración a lo solicitado por el General de Brigada
de Infantería don José Mori1loGalcerán y de conformidad con
lo propuesto por la Asamblea de la Real y Militar Orden de
San Hermenegildo,

Vengo en concederle la Gran Cruz de la referida Orden, con
la antigüedad del día, trece de octubre de mil 'novecientos se
tenta y dos, fecha en qua cumplió las condiciones reglamen
tarias.

Así lo dispongo por el preseI1fl;e Decreto. dado en Madrid
a ocho de febrero de mil novecientos setenta y tres.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro del Eiército,

JUAN CASTA~ON DE MENA

MINISTERIO DE HACIENDA
DECRETO 305/1973, de 15 de febrero, por el que se
acepta la donación al Estado por la «Sociedad Fi
nanciera Sotogrande, S. A.»,' de un solar sito
en término municipal de San Roque (Cádiz), con
destino a casa~cuarte:l para la Guardia Civil.

Por la ..Sociedad Financiera Sotogrande, S. A._, ha sido
ofrecido al Estado un solar de una extensión superficial de
mil cuatrocientos cincuenta y nueve coma ochenta y tres me
tros cuadrados. sito en término municipal de San Roque {Cádizl,
con destino a la construcción de ,una casa-cuartel para la Guar
ella Civil.

Por el Ministerio de la Gobernación se considera de interés
la referida construcción.

A propuesta del Ministro d'e Hacienda y previa deliberación
del Con.sejo de Ministros en su reunión del día nUeve de fe
brero de mil novecientos setenta y tres,

DISPONGO,

Artículo primero.-De conformidad con lo dispuesto en el
artículo veinticuatro de la Ley del Patrimonio' del Estado se
acepta la donación al Estado por la «Sociedad 'Financiera Soto
grande, S. A._, de un solar situado,enla zona -treinta y tres,
Residencia A, en urbanización Sotogrande, del término muni
cipal de Sall Roque. con una superficie de mil, cuatrocientos
cincuenta y nueve coma, ochenta 'y tres metros cuadrados, que
linda: Al Noreste, con un paseo de cuatro metros de anchura y
parcelas sin edificar por 'el Sudeste, con calles, de doce metros
de anchura y aparcamientos existentes; por el Suroeste, con
calle de doce metros de anchura; por el Noroeste, con calles
de doce metros de anchura. La referida finca figura "inseritaen
e.l Registro de la Propiedad libre de cargas y gravámenes 8] fo
ho setenta y tres;, libro ciento dos.' tomot:liktrodentos cincuen
ta y tres, finca número cinco mil quinientas noventa. y tres,

.
--------~~~--

inscripción primera, La referida donación se efectúa por la
~Sociedad-FinahcieraSotogrande; S, A.", con las siguientes con

diciones:

Primera.-EI objeto de la donación es el establecimiento, den·
ira del perímetro, de una casa-cuartel para la Guardia Civ}.l
con todas las dependencias y scrvicios,empleándose la totalI
dad del terreno exclusivamente para dichos fines.

Segunda.-Nc. se podni segregar ningulfa parte del terreno
donado' ni dedicarse a otros usos.

Tercera.-En el caso de que todo o parte del terreno donado
deje de usarse para casa-cuartel de la Guardia Civil su pro
piedad revertirá automáticamente a la ",Sociedad Financiera 50-
togrande, S. A. ... sin compensación alguna. .

Cuarta.-Lo~ edjfjcios y dependencias habrán de realIzarse
con buen gusto y de acuerdo con el estudio arquitectónico An
dalucía.

Quínta,-Presentará una fachada continua- en su límite con
el paseo y con una altura ma.xima de nueve metros sobre el
nivel actual del terreno. _~

Sexta.-Los,planes para la construcción han de ser sometidos
a la aprobaCión previa de "Financiera Sotogrande. S. A ....

Séptima.-La toma de posesión y comienzo de las obras ha
brá de realizarse antes de dos años contadü~ a partir de In
fecha de la donaci6n. De ro darse estas cündiciones ('.o el tiem
po estipulado la donación .quedará .anulada.

Artículo segundo.-EI inmueble mencionado deberá incorpo
rarse al Invent.ario Gener~.J de Bienes del Estado, una vez ins
crito a su nombre en el Registro de la Propi3dad, para su ulte
rior afectación por el Ministerio de Hacienda al de la Goberna
ción, para los servicios de casa-cuartel para la Guardia Civil,
dependientes de este último Departamento.

Artkulo tercero.-Por el Ministerio de Hacienda. a través de
la Dirección General de-IPatrimonio del Est.ado. se llevarán a
cabo los trámites necesarios para la efectividad de cmmto se
dispone, en el presente Decreto, autorizándose al iltlstósimo se
ñor Delegado de Hacienda deCádiz o funcionario en quien de
legue para que en nombre del Estado concurra al otorgamiento
de la correspondiente escritura.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a
quince de febrero de mil novecientos setenta y tres.

FRANCISCO FRANCO
El MinistrG de Hacienda.

ALBERTO MONREAL LUqUE

DECRETO 30811973, de 15 de febrero, por el que se
acepta la donación al Estado por la ..Entidad Local
Menor de Trabajo del Camíno... de un inmueble
de 1.028 metros tuadmdos, radicado en el término
municipal de San Andrés del Rabanedo (León), con
destino a la construcción de una cas(l.·cuartel para
la Guardia Civil.

Por la Entidad Local Menor de Trabajo del Camino ha sido
afrecidoal Estado un inmueble de una extensión superficial de
mil veintiséis' metros cuadrados, sito en el término municipal
de San Andrés del Rabanedo; con destino a la construcción de
una casa-cuartel para la Guardia Civil.

Por el Ministerio de la Gobernacióll se considera de interés
la referida donación. /

A propuesta del Ministro de Hacienda y previa deliberación
del Consejo de Ministros en su reunión del día nueve de febre
ro de mil novecientos setEo-nta' y tres,

DISPONGO,

Artículo primero.-De conformidad con lo dispuesto -en el
artículo veinticuatro de la Ley del Patrimonio se acepta la do
nación al Estado por la Entidad Local Menor de Trabajo del Ca
mino de un inmueble sito, en el término municipal de San An
drés del Rabanedo (León), de mil veintiséis metros cuadrados
de superficie. a segregar de otra de mayor ca!::?ida, que linda:
Al Norte. con futura caUe. hoy sin nombre; al Sur, con la fu
tura. calle denominada detrás de Los Lavaderos; al Este, con
los lavaderos vecinales, y al Oeste, con prolongación de la calle
de la ,Era o del Caño.

Figura iIiscrita la finca matriz en el Registro de la Propie
dad al tomo novecientos doce, libro cincuenta y tres, folio vein
ticUatro, finca número cuatro mil ochocientos seis,

El inmueble objeto de donación se destinará a la construc
ción de una casa-cuartel para la Guardia Civil.

Artículo segundo.-El' inmueble mencionado deberá incorpo~

rarse al Inventario General de Bienes del Estado, una vez iris~
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crito a su nombre en el Registro de la Propiedad, para su ulte~
riar afectación por el Ministerio de Hacienda al de la Goberna
ción. para los servicios de casa-cuartel para la Guardia Civil.
dependientes de est~ último Departamento. La Jinalidad. de la
donación habra de cumplirse de cOllformidad con ]0 dispuesto
en la vigente legislación de. Régimen LocaL

Articulo tercera.-Por el Ministerio de Hacienda. a través de
la Dirección General del Patrimonio del Estado, se Uevarán a
cabo los trámites necesarios para la efectividad de cuanto se
dispone en el presente Decreto, autorizándose al ilustrísimo se
ñor Delegado de Hacienda de León o funcionario· en quien de
legue para. que en nombre del Estadotoncurra eh el otorga
miento de la correspondiente escritura,

Así 10 dispongo por el presente Decreto, dado jJn Madrid a
quince de febrero .de miJ novecientos setenta y tres.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Hacienda,
ALBEHTO MONREAL LUQUE

DECRETO 30711973, de 15 de febrero, por el que se
acepta la donación al Estado por· el Ayuntamiento
de La Jana(Castellón) de un inmueble de 1.300
metros cuadrados, radicado en el mismo termino
municipal, con. destino a la construcción de una
casa-cuartel para la Guardia Civit

Por el Ayuntamiento de La Jana {Castellónl ha sido ofreci
do al Estado un inmueble de una extensión superficial de mil
trescientos metros cuadrados, sito en. el mismo. térrnino .. muni
cipal, con destino a la construcción de una castl-cuartel para. la
Guardia CiviL

Por el Ministerio de la Gobernación se considera de interés
la referida construcción.

A propuesta del Ministro de Hacienda y previa deliberación
del Consejo de Ministros en su reunión del día nueve de febre
ro de mil novecientos setenta y tres,

DISPONGO.

Artículo primero.-De conformidad con lo dispuesto en el
articulo veinticuatro de la Ley del Patrimonio se acepta .la do
nación al Estado por el Ayuntamiento de La Jana (CasteUónl

'de una parcela de terrenQ de mil trescientos metros cuadrados
de superficie, a segregar de otra de mayor cabida,. sita en la
partida ..Les Cometes» del mismo término municipal, que lin
da: Norte y Este, con te:rr~mos de propiedad. mUnicipal destina~

dos a Campo de Deportes; Sur, con la calle de José Antonio, y
Oeste, con futura calle D, en urbanización.

Figura inscrita la finca matriz al folio cielito setenta r nue
ve vuelto. tomo setenta y seis, Ubro tres, de La Jana numero
cuatrocientos seis. inscripción segunda,

El inmueble objeto de donación se destinan\ a la COll':Otruc-
ción de una. casa-cuartel para la Guardia Civil.

Articulo segundo.-El inmueble mencíonado deben! incorpo
rarse al Inventario General da Bienes del Estado, una vez ins
crito a su nombre en el Registro de la Propiedad, para su ulte
rior afectacíón por el Ministerio de HaCienda al de la Goberna
ción, para los servicios de casa-cuartel para la Guardia Civil.
dependientes de este último Oepartamento. La finalidad de la
donación habrá de cumplirse de conformidad con lodispues-to
en la vigente legislacíón de Régimen Local.

Articulo tercero.--Por el Ministerio de Hacienda, a través de
la Dirección General del Patrimonio del Estado, se llevarán a
cabo los trámites necesarios para la efectividad de cuanto se
dispone en el presente Decreto, áutor'izándose al· ilustrísimo S8
ñot- Delegado de Hacienda de Castellón o fundonario en quien
delegue para que, en nombre del Estado, concurra en el otor
gamiento de la correspondiente escritura.

Asi"o dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a
quínce de febrero de mil novecientos sz·tenta y tres.

FRANCISCO FRANCO

El· lVliní,;tro de HaciendCl
ALBS.HTOMONREAL LUQUE

DECR:ETO 30S/1973, de 15 de febrero, por el que se
acepta la donación al Estado por el Ayuntamiento
de Polán (Toledo) de un inmueble de ·1.600 metroS
cuadrados, sito en el mismo términotnunicipal,
con destino a la construcción de una casa-cuartel
para la Guardia- Civil.

Por el Ayuntamiento de Polán(ToJedol ha sido ofrecido al
Estado tm inmueble de una extensión superficial de mil seis
t::lentos l!1ütros cuadrados. sito en el mismo término municipal,
con destmo a la construcción de una casa-cuartel para la Guar
dia Civil.

Por el Ministerio de :aGobernación se considera de interés
la referida construcción.

A propuesta del Ministro de Hacienda y previa deliberación
del Consejo de Ministros en su reunión del día nueve de febrero
de mil novecientos seteh~a y tres,

DISPONGO.

Articulo prjJ11ero.~De conformidad con lo dispuesto en el ar
tículo veinticuatro de la Ley del Patrimonio, se acepta la do
nación al Estado por el Ayuntamiento de Polán <Toledo) de un
inmueble procedente del olivar titulado ",Santa. Bárbara_, de
mil seiscientos mdros cuadrados de superficie, sito en el mis
ino término municipal, que linda: Norte, con finca. de la que
se segrega; Sur, camino viejo; Este, herederos de Silvestre
Pantoja, y al Oeste, con la finca matriz.

El inmueble objeto de donación se destinará a la construcción
de una casa~cuartél para la Guardia Civil, lo cual se efectuará
en el plazo de cinco años, contados a partir de veintidós de
marzo de mil novecientos setenta y dos.

Articulo scgundo.-EI inmueble mencionado deberá incorpo~

rarse al Inventario General de Bienes del Estado. una vez ins
crito a su nombre en el Registro de la Propiedad, para su
ulterior afectación por el Ministerio de Hacienda al de la Gober
nación; para los servicios de casa~cuartelparala Guardia Civil
dependientes de este ultimo Départamento. La finalidad de la
donación habrá de cumplirse. de conformidad con 10 dispuesto
en la vigente legislación de Régimen Local.

Artículo terceró.-Por el Ministerio de Hacienda, a través de
la Dirección General del Patrimonio del Estado, se llevarán a
cabo los tramites necesarios para la efectividad de cuanto se
dispone en el presente Deqreto, autorizándose al ilustrísimo se
ñor Delegado de Hacienda de Toledo o funcionario en, quien
delegue para que, en nombre del Estado, concurra. en el otor·
gamiento de la correspondiente escritura.

Así lo dispongo por el presente Decreto. dado en Madrid &
quince de- febrero de mil novecientos setenta y tres.

FRANCISCO FRANCO

El ¡""¡inistl'o de Hacienda,
ALBERTO MU"iflEAL LUQUE

DECRETO 309/1973, de 15 de febrero, por el que se
acepta la donación al Estado por el Ayuntamiento
de Epila(Zaragoza) de un inmueble de 2.886 me~

tras cuadrados, sito en el mismo termino muni~

cipal, con destino a laconstrucci6n de una casa·
cuartel para la Guardia Civil.

Por el Ayuntamiento de Epila. (Zaragoza) ha sido ofrecido al
Estado un inmueble de una extensión superficial de dos mil
ochocientos ochenta y seis metros cuadrados, sito en el mismo
término municipal, con destino a la construcción de una casa
cuartel para la Guardia Civil.

Por el Ministerio de la Gobernación se considera de interés
la referida construcclón.

A propuesta del Ministro de Hacienda y previa deliberación
del Consejo de Ministros en su reunión del día nueve de febtero
de mil novecientos setenta y tres,

DISPONGO.

Artículo primero.~De conformidad con lo dispuesto en el
artículo veinticuatro de la Ley del Patrimonio, se acepta la
donación al Estado por el Ayuntamiento de Epila (Zaragoza)
de un solar sito en el polígono de urbanismo, del mismo tér
mino illUliicipal, de dos mil ochocientos ochenta y seis metros
euadrados de superficie, a segregar de otro de mayor cabida.,
que linda: Norte, con solar de Hermandad Sindical de Labrado
res y Ganaderos; Sur, vía pública municipal; Este, calle ~A.

del proyecto de ordenadón urbana, y Oeste, calle ",V. del ex
presado proyecto.

,Figura inscrita la finca matriz en el Registro de la Propie~

dad. al tomo mil cuatrocientos treinta y tres, libro cien, folio
ciento treint.a y uno, finca número cinco mil novecientos sesenta
y siete. inscripción primera.

El inmueble obíeto de donación se desUnara a la construr;·
ción de una casa··cuartel para la Guardia Civil.

Artículo segundo.~EI inmueble mencionado deberá incorpo
rarse al Inventario General de Bienes del Estado, una vez ins~
aito a su nombre en el Registro de la Propiedad, para su
ulterior afectación por el Ministerio de Hadenda al de la Cohen-
nación. para los servicios de casa-cllartel para la Guardia Civil
dependientes de este último Departamento. La finalidad de la
donación habrá de cumplirse de conformidad con lo dispuesto
en la vigente lcgislución de Régimen LocaL

Artículo terccro.~Por el Ministerio de rraciEnda. a través de
la Dirección General del Patrimonio del Est<':-tdo, se llevarán a
cabo los tnunítcs necesarios para la efectividad de cuanto se
dispone en el pfC5cnte Decreto, autorizándose al ilustrísimo se-


